
N.0 79. I jiioes 3 de Octubre 1842. 6 cuartos. 

Se admiten suscriciones á este periódico 
en la calle del Temple núm. 32 á 6 rs. vn. 
ai mes y i 5 rs. por 3 meses para esta ciu
dad. Para fuera franco de porte por un mes 
4 0 rs. y por 3 meses 27 rs. 

No se dará curso á ninguna reclamación 
ni se insertarán Jos anuncios que se diri
jan á la redacción del mismo si no es fran
co de porte. 

B O L E T I N OFICIAL DE L A PROVINCIA DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F í C I O . 
Concluye la relación de venta de bienes nacionales inserta 

en el número anterior. 
Del suprimido convento de S. Francisco de Tarazona. 

6. Una huerta s i t í en los t é r m i n o s de la espresada ciudad 
de Tarazona é inmediata al espresado convento de cabida de ta 
inedias de t i e r ra blanca con 40 á r b o l e s frutales y su emparrado 
en estension de 140 varas, con mas un j a r d í n ó huerto anexo 
l lamado de la e n f e r m e r í a , de cabida de una media t i e r r a , poco 
mas 6 menos con emparrado, no tiens carga, es tá arrendado ea 
/ • a o rs. v n . y fina su ar r iendo en 1.0 de A b r i t de 1843, tasa
da en 15.800 rs v n . y capitalizada en 31.440 rs. v n . que es la 
cantidad porque se saca i subasta. 

Del suprimido convento de Capuchinos de id. 
7. Una huerta en los t é r m i n o de dicha ciudad de Tarazona 

j u n t o á dicho convento, de cabida de 10 medias de t ierra bianca 
con 30 arboles frutales y sus emparrados en estension de 330 
varas, con m«s 8 almudes t ierra r e g a d í o y a anegas de secano 
en la parte alta de dicha huerta, no tiene carga, es tá arrendada 
en a/ao rs. v n . y fina su arr iendo en 1.0 de A b r i l de 1843, ta
sada con arreglo á los a r t í cu los citados en 14.800 rs. y capi ta
l izada en 48.660 rs. que es & c . 

Del suprimido monasterio de Sta. F é de Zaragoza. 
8. U n edificio arruinado ó sea la antigua granja de Sta. F é 

con 3 vales de t ierra monte comprendidas dent ro del acampo de 
la señora Marquesa viuda de BíUlestar , bajo los nombres siguien
tes. ~ La de Coscón con 48 tablas de t i e r ra y un barello con un 
paso de ganado confrontante con el refer ido acampo por ambos 
lados en su long i tud con camino que viene del de Daroca á la 
granja y acampo da D . Manue l Balenzuela por ¡a parte superior 
y por la in fe r io r d bajo con campos y barel lo que cu l t i vó el 
mol ine ro de Cuar t e . r rLa val de la granja con a5 tablas un bare
l l o pequeño frente al edificio, o t ro de 8 tablas l lamado de la 
E r a , y otro de a3 llamado detras de la casa, con dos pasos de 
ganado en la va l , confrontante todo con el referido acampo de 
la señora Marquesa de Ballestar y balsete del mismo que 
l imi ta estas t i e r r a s . " L a val de Cuellar en d i r e c c i ó n paralela 8 la 
de la granja con 6t tablas inclusos a barellos y la atraviesan 4 
pasos de ganado, confrontante por la parte superior con camino 
de la granja y acampo de D . Manuel Balenzuela, por la ¡ n f s r i o r 
con el t é r m i n o del Clano, y por ambos lados coa el refdrido 
acampo de la s e ñ o r a Marquesa, cuya cabida deducidos todos los 
pasos de ganado es de 37 yubadas de t i e r ra monte, no tiene 
carga, n i está n i ha estado arrendada, pero los peritos le han 
graduado la renta de f o rs. v n . , capitalizado en a 100 rs. v n . 
y tasado en 5805 rs. que es & c . 

9. Una val llamada del Hospi ta l p r ó x i m a y en d i r e c c i ó n pa
ralela á la carretera de M a d r i d , con a3 tablas y un pequeño ba
r e l l o comprendida dentro del acampo de D . b i e n v e n i d o Casa-
nova , con el que « e n f r o n t a por la parte del camino de M a d r i d , 
y por la del que va á la granja con la parte in fe r io r por e l l a 
do opuesto al camino ds M a d r i d , y con el acampo de la S e ñ o r a 
Marquesa V i u d a de Ballestar ' y por la parte superior con 
campos en cu l t i vo de la venta de L a o n , cuya cabida es desconta-

. d«s a pasos de ganado la de 16 yubadas de t ie r ra monte , no 
tiene carga n i está arrendada, n i tampoco los peritos le han gra
duado renta alguna por hallarsen incultas dichas tierras hace a l 
gunos anos, por lo que no ha podido procederse á su capitaliza
c i ó n , tasada en 1600 rs. v n . que es & c . 

Del convento de Trinitarios de Calatayud. 
10. Una casa sita en la calle de Aguadores de dicha ciudad n . 

3, confronta con otra de D . Pedro Larrea y dicho convento, ad
v i r t i e n d o que todas las habitaciones han de quedar se^un se ha
l lan en la actualidad eseepto la bodega que d e b e r á macizarse la 
puerta que sirve de c o m u n i c a c i ó n , no tiene carga n i está a r ren
dada por estar inhabitable, n i tampoco los peritos U han g ra 

duado renta alguna, por cuya r a z ó n no ha sido posible proceder 
á su c a p i t a l i z a c i ó n , tasada en el estado en que se halla en 6000 
rs. v n . que es & c . 

Del convento de religiosas de la Concepción de E p i l a . 
11. Un.campo en los t é r m i n o s de Urrea de J a l ó n , partida de 

la huerta baja de ¿ anegas t ier ra , confrontante con huertos da 
D . Luis Trasobares y de Francisco Jarabo, tiene contra sí y á 
favor del Condado de Aranda un trendo de 6 anegas a almudes 
|- t r i g o que á 13 rs. valen 80 rs. a ¿ mrs . y al 66 f el m i l l a r 
f o r m a el capital de 2115 rs. 43 mrs. P^sta finca y las 3 que s i 
guen eslan a r r e n d a r í a s en u n i ó n en 6 cahíces t r igo que han sido 
repar t idos entre las mismas por una regla proporc ional tomada 
de sus respectivas tasaciones cab iéndo le por ello á la presente 14 
anegas 4 almudes t r igo de ar r iendo y fina el de las 4 en que 

sean levantadas las cosechas de este a ñ o , tasado en aBoo rs . v n . 
y sapitalizado en 5/60 rs. que es & c . 

t a . O t ro i d . part ida de ' la huerta alta de 4 anegas t ierra con
frontante con otros de Lucas Correas y de Ignacio Escuer y H e r 
n á n d e z , tiene contra sí y á favor del referido condado o t ro 
t r eudo de a anegas 6 almudet y ^ t r igo que valen 33 rs. 8 mrs . 
y al 66 J el m i l l a r forman el capital de sa i5 rs. 13 mrs. , lo 
corresponde de a r r iendo 7 anegas 8 almudes t r i go , tasado en 
/ ¿ o o rs. v n . y capi ta l izado en 1760 rs. que es & c . 

73. O t ro en los t é r m i n o s de Plasencia de 4 anegas t ier ra , 
confrontante, con otros de J o s é G a r c í a y brazal que riega, le cor
responden de a r r i endo 18 anegas $ almudes t r i g o , tasado e n 
3600 rs. v n . y capital izado en 6630 rs. que es & c . 

74. O t ro en i d . de un cah íz t i e r ra , confronta con otros de 
J o s é Correas, Va le ro Correas y brazal 6 rasa que riega, le cor
responden de ar r iendo 7 anegas t r i g o , tasado en 1480 rs . v n . y 
capitalizado en 2730 rs. que es & c . 

D e l convento de Jesús de esta Ciudad. 
15, U n pozo de hielo estramuros de esta ciudad en las i n m e 

diaciones de dicho convento, con un trozo de cor ra l da 80 va ra i 
cuadradas superficiales del ancho que ocupa este y paralelo a l 
camino hasta la torra y huerto de D . Manue l Lobez, dejando en 
este estremo un ca l le jón de 8 varas de ancho para entrada a l 
convento y d e m á s porciones, quedando independiente el conven
to , plaza & c , no tiene carga, está arrendado en a66 rs. a3 
mrs. v n . y fina su arr iendo en 1.° de Octubre de 1844, tasado 
en 7186 rs. v n . y capitalizado en 8000 rs. t o mrs. que es & c . 

Zaragoza a9 de Setiembre de 184a.= J o s é de la Cruz. 

Gobierno político de la provincia de Guadalajara. 
Debiendo sacarse á pública subasta la contrata para l a 

publicncion del Bolet ín oficial de esta provincia por t o d o 
e l a ñ o de 1843, ':,aÍ0 'as ^asss establecidas en la Real or
den de 4 de A b r i l de 1 8 4 0 , que para su conocimiento 
se inserta á co iu inuac ion ; se anuncia ai púb l i co á fin de 
que los q u e gusten interesarse en ella puedan i n c l u i r su 
pl iego de condiciones hasta e l d i a 30 de Octubre en la 
forma q u e espresan los ar t ículos t . 0 y 2. 0 de !s c i t a 
da Real o rden , sdvirtiendo que el buzón que espresa e l 
citado a r t í cu lo 2. 0 está situado en la secretaría de este 
Gobierno pol í t ico . 

Las condiciones que se proponen por e l , son las s i -
guie!ites.=Guadalajara jo de Setiembre de i 8 4 2 . = B e n i g -
no Quiros y Contreras. 

Real 'orden que se cita. 
Enterada S. M. la Reina Gobernadora de que. el m é 

todo que se observa actualmente en ¡as subastas de los 
boletines oficiales de las provincias, ofrece graves i n c o n 
venientes por la f a c i l i d a d con que pueden entrar en c o n 
venio los lidiadores, y e x i g i r un p r e c i o escesivo en per-



Juicio de los pueblos, se ha servido S. M. mandar. 
/ . ® Que las contratas para la pub l i cac ión de los bo

letines oficiales se verifiquen precisamente admitiendo con
diciones por escrito en pliego cerrado, en el que se i n 
cluirá la oportuna cont raseña , que garantice en su caso el 
derecho del postor. 

2, 3 En los Gobiernos pol í t icos se admi t i rán por t o 
do el mes de Octubre de cada año ios pliegos cerrados, 
de que habla el a r t í cu lo anter ior , bien se dir i jan por el 
correo con cubierta y nota separada que indique el con
ten ido , bien se depositen en una caja cerrada y con b u 
zón que se fijará durante todo el espresado mes en parage 
púb l ico y segurp. 

3. 0 El primer din hábi l del raes de Nov iembre , y 
nunca mas tarde del 5 , se p rocede rá p ú b l i c a m e n t e á ,1a . 
apertura de la caja y pliegos por el Gefe pol í t ico acom-
p s ñ ü d o del Secretario y del Gete de la sección de c o n 
tabilidad. El Secretario leerá el contenido de los pliegos 
de manera que-los circunstantes puedan tomar notas, sí 
les conviene. 

4 0 Acio '-con!inuo el Gefe pol í t ico declarará la pro
posic ión que sortadmíta como mas ventajoso.; 6 bien seña
lará hora deiufo de las cuarenta y ocho para fijar su elec
c i ó n , si se ofrecieren dudas. 

5.0 Las proposiciones-presentadas, y el anuncio de 
la que h i y a sido pre ter ida , se pub l i ca rán en el pr imer 
n ú m e r o del boletin of i j ia l después de hecha la e l ecc ión . 

6. 0 Si alguno de los Ikitadores s í creyese agracia
d o , podrá acudir dentro del t é r m i n o fatal de tercero día 
con tina esposicion al Gefe po l í t i co . Este la remit i rá bajo 
su responsabilidad al Minis ter io por el primer correa, con 
su informe y los pliegos originales de proposiciones del 
recurrente y del preferido. 

7. 0 La contrata será para el año solar con obl igación 
de continuarla hasta-la resolución de los recursos á que • 
pueda dar lugar la ' s igu ien te , á no ser que el l i d i a d o r 
preferido por el Gefe po l í t i co quisiere encargarse desde 
1. 0 de Enero de la empresa, no obstante la existencia 
de reclamaciones pendientes y con sujeción á l oque acer
ca de ellas se resuelva. 

8. 0 E l empresario se sujetará á la decis ión única del 
G o b i e r n o , con esclusion de los Tr ibunales , en todas las 
contestaciones que pueda originar la contrata, y al efecto 
se incluirá la oportuna cláusula en la escritura de • . i j o -
dicasion y en el pliego de condiciones. De Real orden ¡9 
digo á V . S. para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios g u a r d e . á V . S, muchos años . M a d r i d 4 da 
A b r i l de 1 8^0 =Ca íd ,e i íon .Col l an tes . 

f Condü iones bajo ¡ m que SÍ ha de subastar el Bolclin ofi
cial de esta provincia, -y que d a r á principio en 1. = de E n e 
ro de 1843 hasta V de Diciembre del mismo año. 

t a El Boletin oficial se pub l i ca rá an la capital de 
esta provincia tres veces á la semana en los dias Lunes, 
Miérco les y V i e r n e s , admitiendo por regla general los 
originales de él hasta las doce is la víspera del en q u é 
haya de repartirse. 

Bajo el epígrafe de , ,Ar t í cu lo de oficio" se inser tarán las 
leyes, decretos, reales ó r d e n e s , reglamentos, circulares, 
modelos, providencias y anuncios de cualquiera autoridad 
que se remitieren á la redacc ión del per iód ico por conduc- • 
to del Gefe pol í t ico ; pues no se dará cabida en sus co
lumnas á ninguna comunicac ión careciendo de este requisito. 

2.a El tamaño dei Boletin ha de ser de á pliego de •, 
marquil la tirado en buen papel , de letra llamada lectura 
y cada plana llenará dos columnas de á sesenta líneas. 

3 , 3 Cuando hubiere de publicarse alguna orden , re - 1 
glamento ó modelo que no cupiere en el Bolet in ord ina
r i o , ni aun en letra glos i l la , se a u m e n t a r á n por cuenta de 
la redacc ión el pliego ó pliegos necesarios para que la i n 
serción na se interrumpa , si el Gefe pol í t ico la concep
tuase urgente. Las inserciones correspondientes á asuntos 
de Amor t i zac ión se harán en v i r tud de la Real orden de 
,8 de Ju l io de 1S38 gratui tamente , si rubieren cabida en 
el Bolet in o r d i n a r i o , v á costa de aquellas oficinas si oca
sionasen suplementos ó aumento de pliegos. 

4.a T a m b i é n se dará por Bole t ín estraordinario, á cos
ta de la r e d a c c i ó n , todo género de inserciones de que 
por su interés á juic io del Gefe p ó i i t i c o , exigieren ser c i r 
culadas sin demora. 

/ .a En el ú l t i m o Bolet in de cada mes se in se r t a rán 
precisamente aunque sea en suplemento, e l índ ice de las 
Reales ó r d e n e s , circulares y ciernas que en todo él se h:;-
y a n publ icado, y al f in del a ñ o , otro general seg^n e l 
modelo que se pase á la redacc ión p o r la Secre tar ía d e l 
del Gobierno pol í t ico . 

6. a Los avisos de los Ayuntamientos de la p r o v i n c i » 
que pagan el Bolet in se inser tarán gratuitamentr, p e r » 
han de ser precisamente remitidos para e l l o a l G o b i e n o 
p o l í t i c o . 

7. a S e r á de cuenta de la redacción e n v i a r á los pue 
blos de esta provincia de que se p a s a r á nota por el G o 
bierno p o l í t i c o , los ejemplares de dicho b o l e t i n , los dias 
d e correo precisamente. 

'8.a E l E m p r e s a r i o c o b r a r á p o r trimestres vencidos \n' 
cantidad en que se remate. Este pago l o verificaián ¡os 
Ayuntamientos en la oficina de la redacc ión . 

9.a E l Emprasario podrá admitir suscriciones volunts-
rias á precio convencional , y estará obligado á tac í l i t s r 
gratuitamente un ejemplar de cada n ú m e r o para la b i b l i o 
teca Nacional , otro para la p rov inc i a l , y ¡os necesarios 
para las oficinas del Gobierno polí t ico. 

JO. E l rematante del boletin deberá otorgar escritura 
de fiaaza , en cantidad de una tercera parte de l importe de 
l»s mscriciones de los ^ í y nniamienios y q u e d a r á - r e s p ó n -
•able al puntual cumplimiento del pliego de c o n d i c i o n e s 
en el -todo y cada una de sus partes, en la i n t e l i g e n c i a 
de que se rescindirá la contrata, si el empresarit. faita a 
á alguna. 

t í . Los gastos de remate y escritura de fianza, serán 
por cuenta del contralista en cuyo favor te adjudique la 
subasta. 

12. Las proposiciones para la contrata serán marcando-
el precio de cada ejemplar d e l B o l e t i n : los pliegos cerra
das que contengan aquellas se depos i ta rán p o r iodo el mes 
de Octubre en el buzón que se hada simado en e l piso p r i n 
c ipal de l Gobierno pol í t icó ; en inteligencia de que pasa
das las doce de la noche del « F t i m ó d í a no se a d m i t i r á n , 
y los que h a y a n de femit i r los p o r el correo lo e f ec tua rán 
c o n oportunidad para que se reciban precisamente e n 
aquel espacio 

13. S e r á de cuenta dei impresor la cor recc ión de prue
bas, y en el caso de inut i l izar a lgún i .ntnero, q u e d a r á 
o b ü g s J o á su re impres ión y c i rcu lac ión por veredas.=; 
Guadaiatara 10 de Setiembre de 1842 srBenigtio Qui tos y 
Con tretas. 

intendencia de la provincia de Zaragoza. 
L a nueva forma que por v i r t u d del decreto de 6 cié A g o s t » 

d l l l m o y á r d e n e s posteriores t o i m n !as Aidministraciones subal-
t t rn i i s de Rentas estancadas y estancos de Tabacos en los pue
blos, roe imponen una nueva ob l igac ión de v i g i l a r los efectos 
qua produzca aquella, para aplicar si fuere necesario los reme
dios qi!» exija ei mejor servicio púb l ico y ios intereses de la 
Hacienda . Bajo este p r i n c i p i o , los Alcaides eonstitucionaeles de
ben tener entendido será cotuiderado como xin tesdnionio de su 
celo por «quei los objetos, la c o m u n i c a c i ó n i esta Inrendencia da 
todas las noticias que la dieren sobre los abusos que puedan co
meterse en la espedicion y las faltas que n o í s n en ei despacho 
da ¡os g é n e r o s estancados; en el concepto deque solo aspira á qua 
los pueblos es tén bien provistos y se haga el servicio con la p u 
reza y legalidad que corresponde. Y lo hago saber á dichas cor
poraciones monicipales por medio del presente Bo le t í n of ic ia l , 
para los fines indicados. Zaragoza a8 de Setiembre de i84a.— 
Pascual de Unceta. 

Subinspeccion de la Milicia Nacional de la provincia de 
Zaragoza,—Qnz S u b - í n s p e c c i o n ha trasladado á los Comandan
tes de los batallones de M i l i c i a nacional de esta p rov inc ia , las Rea
les dr:ienes que se le han comunicado por el Excmo. Sr. Inspector 
general de la del Reino , relativas al modo y época en que debeu 
hacer ¡os pedidos de municiones para los mismos ; y como solo 
por conducto de dichos gefés se fac i l i t a rán aquellas, le ha pare
cido conveniente á esta S u b - I n s p e c c i ó n avisarlo por medio del i 
Bo le t in oficial , á los Capitanes y demás Comandantes d» Seccio
nes, para que lo tengan entendido, y no se d i r i j a n mas que á los 
precitados gefes en las solicitudes que les puedan o c u r r i r , pues 
que en otro caso q u e d a r á n sin curso. Zaragoza a8 da Setiembre 
de 2843 .=:eorral . 

Juzgado de primera instancia de Zaragoza. 
Por el Juzgado de t.a instancia de esta ciudad que d e s e m p e ñ a 

e l Sr. D . Gervasio ü c e l a y , y oficio del infrascr i to Escribano^ 



pande" autos de demanda instados por Luis Planas vecino de 
Cadrete sobre pertenencia á ios bienes de la capel!;rnía fonda-
dada por Lu ' s Baños en la iglesia parroquia l del lugar de Uie-
bo en la capil la y bajo la i n v o c a c i ó n del Santo Cristo de los 
Remedios. Las personas que se crean eon derecho á dichos h i s 
pes, c o m p a r e c e r á n en debida y legal forma á deducirlo en el 
té rmino de treinta dias contaderos desde la fecha del presente, 
pues pasados sin verif icarlo les p a r a r á el perjuicio que haya l u 
gar. Zaragoza. a6 de Setiembre de 184a.—Jote G a r c í a . 

Juzgado de primera instancia de la ciudad y partido da 
farazona. Por el presente ci to , l lamo y emplazo a todas las 
personas, que se crean con derecho á los bienes raices pertene-
cienies á la cape l l an í a fundada en la iglesia parroquial de la v i 
lla de A ñ o n , bajo la i nvocac ión de San M a r t i n por D . Pedro 
Navarro y Doña M a r í a Vela y Aris ta , vecinos que fueron de 
¿¡cha v i l l a , para que en el t é r m i n o de treinta dias comparezcan 
á deducirlo en legal forma en este mi Juzgado y E s c r i b a n í a de 
p , Baltasar La Iglesia, donde se les o i rá y g u a r d a r á justicia en 
lo que la tuvieren; con apercibimiento de qos pasado dicho ter-
mioo sin haberlo hacho, se p r o c e d e r á á su ad jud i cac ió n y les pa
rará el perjuicio que haya lugar , pues asi lo tengo acordado en 
el presente dia de hoy á pe t ic ión del Excmo> Sr. D . J o a q u í n 
Navarro Sangran Conde de Casasania. Tarazona 43 de Setiem
bre de 1844 ."Anton io M a r t í n e z y G i l . 

Administración de Bienes naeionales de esta Provincia. 
K n coníot ' roid 'ád del a r t í c u l o 43 de la ins t rucc ión de 1.0 de 

Marzo de 1836 y por d i spos ic ión del Sr. intendente, se anuncia 
al púb l i co , h s i l a í s e babierta por 15 'lias la subasta da ¡as 3 fin
cas que á c o n t i n n á c i o n se esp'resan, y á lasque no hubo í i c i t ado r 
en ¡os dias 3 y 1? del actual que se subastaron ; á fin de que los 
su;eic'í#qua qui^rau interesarse en la compra de dichas fincas, 
pijiidaii verificar sus proposiciones en la E s s r i b a n í a , de A m o r t i -
zacioü dentro riel espresado t é r m i n o , que p r i n c i p i a r á á correr 
desde 1.0 .ie Octubre p r ó x i m o : á saber. , 

De las Religiosas de la Concepción de Alagan. 
E n quiebra: un campo rematado en 3000 rs. sito en los t é r m i 

nos de Grisen, partida de la Porca de a anegas t ie r ra ; c o n f r o n 
ta con otros del Sr. Temporal y acequia mayor , no tiene carga, 
su ar r iendo estaba hecho en u n i ó n de ios 14 campos mas ven
didos en la subasta de 15 de Noviembre de ¡840, y de la regla 
p roporc iona l tomada de sus respectivas tasaciones de cada uno 
de ellos le c o r r e s p o n d i ó a anegas 3 almudes t r i go , finando aquel 
al levantamiento de su cosecha, tasado en 510 rs.4y capitalizado 
en 877 rs. 32 mrs. que es la cantidad porque se saca á subasta. 

Del conventa de Agustinos de Santa Mónica de Calatayud. 
E'n quiebra: u n í viña sin c*pas rematada en la cantidad de 

3000 rs. v n . siía eo dichos t é r m i n o s , part ida de Charluca de 3 
yubadaS de t i e r ra , c o ü f r o n t a n t e con otras de Pedro Guirres y 
D . Silvestre Gaspar, tiene contra sí y á favor da la e jecuc ión de 
Nuen en-Santa M a r í a un treudo de 3 medias de t r igo que a l 
precio regulador de 10 rs. valen 30 rs. y al 66 y J e l » i r i d i a r 
forman el capital de aooo rs., esta arrendada en 7 rs. 17 mrs. 
y fina su ar r iendo en 31 de Diciembre p r ó x i m o , capitalizada 
en 115 rs. y tasaba en 310 que es & c . 

Del convento de nuestra Señora de la Peña de dicha ciudad. 
E n quiebra: una heredad rematada en la cantidad de 400 rs. 

sita en dichos t é r m i n o s par t ida de Vaidepalacios de a yubadas 
t ie r ra , confronta por ambos lados con viñas de Lucas Blanco, no 
tiene carga, le corresponden de dicho arr iendo ta rs., tasada en 
340 rs. y capitalizada en 360 que es & c . : fina el arr iendo de as
ta finca en 1.0 de Diciembre de este a ñ o . 

Zaragoza a^ de Setiembre de 184a. — J o s é de la Cruz. 

Contaduría y Administración principal de Bienes nacionales 
de la provincia de Zaragoza. 

R e l a c i ó n circunstanciada de las fincas nacionales existentes, 
con espresion de sus clases, cabida y renta que están producien
do, formada para conocimiento de los licitadores s e g ú n se pre 
viene por la Junta superior de venta de bienes nacionales en su 
ci rcular de 15 del corr iente . 

Fincas urbanas pertenecientes a l Cabildo de Zaragoza. 
E n el pueblo de Calatarao. Una posada en carrera de las Bacal 

arrendada en 1505 rs. 30 mrs. 
Una Casa callejuela alta arrendada en 178 rs. a8 mrs. , 
O i r á plazuela de Bo'neta í d e m en 407 rs. % mrs . 
Orea calle de G u t i é r r e z idem en 94 rs. 4 mrs. 
Otra en el Tumbano idem en a t ó rs. 16 mrs. 
O i r á calle de la Fuente idem en 131 rs. 26 mrs. 
Oirá1 idem en idem idam en 169 rs. 14 m i s . 
Otra calle de la Crist iandad idem en sao rs. 
Ot ra idem en idem jdem en aa^ rs. 30 mrs . 
O r a cal le 'de los Rallas idem en 225 rs. 30 mrs." 
Otra c i l l a de los Bandas idem en 224 rs. 24 mrs . 
Otr : i idem en idem i d ^ m e n aa^ rs. 39 mrs. 
Otra calie de la Crist iandad ¡Qw -m en 224 rs. 30 mrs. 
O t r a en las Heras altas idem en 425 rs. 30 mrs. 
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Otra calle da la Cris t iandad idem en 178 rs. s8 mrs. 
Un la Almunia. Dos casas contiguas en la calle d# Riela Ha

rnero 97 arrendadas en 640 rs. 
E n Longares. Una casa con bodega calla de T r a y n n arrenda

da en 408 r s . 
E n Azuara, Una casa con granero calle M a y o r idem en 360 rs» 
E n Gallur. Una casa calle M a y o r arrendada en 500 rs. 
E n Brea. Una casa calle M a y o r arrendada en 240 rs. 
Otra en idem idem idem en 260 rs. 
O t r a en idem idem idem en 160 i s . 
Otra en idem idem idem en 240 rs. 
Otra en idem idem idem en 140 rs. 
Otra en idem idem en 340 rs. 
Otra calle de la iglesia idem en aoo rs . ^ 
Otra calle del Azud idem en 140 rs. 
Otra idem en idem idem en 90 rs. 
Otra idem en idem idem en 200 rs. 
Otra calle del Agugero idem en 120 rs. 
Otra idem en idem idem en 160 rs. 
Otra idem en idem idem en 80 rs. {Se concluirá.') 

Sociedad médica general de socorros mutuos,—Comisión 
provincial de Zaragoza. —Ooña Candida Langarira , viuda de l 
socio D . Baltasar V e l i i i a , que res id ió en Saiilfas de J a l ó n , p r o 
vincia de Zaragoza , ha recur r ido á esta C o m i s i ó n , reslamíiocío 
la pens ión que los estatutos conceden á las de su clase: dicho D . 
Baltasar fué admit ido en la sociedad el dia 2.4 de Ju l io de 1839 
por seis acciones de la clase 3.a de ordinarias , di jo en su s o l i 
ci tud ser natura! de Torrel las , p rov inc ia de Zaragoza ; tener 33 
años de edad ; residir en S a l ü l a s y profesar la medicina : m u r i ó 
en dicho pueblo el dia 6 de Ju i io de 1843. 

La C o m i s i ó n en cumpl imien to del a r t í c u l o 170 de los esta
tutos , publica «ste anuncio para que si a l g ú n socio tiene not ic ia 
alguna contra la exacti tud d é los dates espresados, ó conoce a l 
g ú n » circunstancia en opos ic ión a l derecho que la viuda alega 
tener á la p e n s i ó n , lo manifieste dentro del t é r m i n o de ar dias^ 
contados desde la pub l i c ac ión de este anuncio en el presente 
pe r i ód i co al Secretario de la C o m i s i ó n . — P o r acuerdo de la mis
ma.—Bonifacio C a r b ó , Secretario i n t e r i n o . 

L a posesión de o l iva r llamado Menuza en los t é r m i n o s de la 
v i l l a de Sás t ago , se a r r i endan por 4 años que d a r á n p r inc ip io 
en el dia i .0 de Marzo del p r ó x i m o año ^843 : el que desee i n 
teresarse en él d i r i g i r á su p r o p o s i c i ó n á la A d m i n i s t r a c i ó n gene
ral del Excmo. Sr. Conde de Sástago en Zaragoza, calle del Co
so u ú m . ¡63 , en la que e s t a r á n de manifiesto las condiciones que 
han de regir en éi : d e s i g n á n d o s e para la subasta que ha de te
ner efecto en la misma A d m i n i s t r a c i ó n general, el dia 11 del 
p r ó x i m o Octubre á las once de su m a ñ a n a . 

Se arrienda la c a r n i c e r í a con las y ervas correspondientes da 
la v i l l a de Quinto por «1 t é r m i n o de un a ñ o que d a r á p r i n c i p i o 
en 23 de Mavo de 1843, el que quiera interesarse en dicho a r 
riendo se p r e s e n t a r á en las casas consistoriales de la misma e l 
dia 23 de Octubre p r ó x i m o v in ien te , á las once de su m a ñ a n a 
donde se h a l l a r á de manifiesto el pliego de condiciones y queda
r á rematado en el mas ventajoso postor. 

E l dia aa del actual á las tres de la tarde de regreso de la 
feria de la v i l l a de Ayerve al pueblo de Marracos, se perd ie ron 
dos reses de bacuno, la una de tres anos al M a r z o , su pelo royo 
y cornicacha, la otra de dos años , pelo un poco soro y corna
menta perfecta, se supone l legaron hasta la part ida llamada Cas-
tellazos de la j u r i sd i cc ión de la v i l l a de Gurrea de G á l l e g o . L a 
persona que las hubiere recogido se s e r v i r á avisarlo al Alcalde 
de Marracos para que llegue á noticia de sus d u e ñ o s quienes gra
t i f icarán competentemente. 

L a eonduta de m é d i c o de Almonac id de la Cuba se halla va
cante, su do t ac ión es 26 cahíces da t r igo puro , la mitad en d i 
nero á r a z ó n de 1 a sueldos la fanega, los aspirantes d i r i g i r á n 
sus solicitudes francas de porte al Ayuntamien to del mismo. 

E l par t ido de méd ico del pueblo de Moyue la , par t ido de Bel-
chite, se halla vacante por renuncia del que la o b í e n i a , su dota
c i ó n es 4000 rs. v n . y 3 duros para casa, d e j á n d o l e á su a d v i -
t r i o el contratarse con los pueblos de Plenas y Moneva , el p r i 
mero distante una hora y el segundo hora y media, s i que qu ie 
ra hacer sol ic i tud p o d r á verif icarlo hasta el 15 de Octubre qu« 
se p r o v e e r á , remit iendo su memoria l franso da porte á la secre
ta r ia del mismo. 

Se halla vacante la eonduta de albaitar de V i l l a n u e v a de G á 
llego, su d o t a c i ó n es 20 cahíces de t r i go pagados por el A y u n 
tamiento en S. Migue l de Setiembre, y ademas lo que le produz
can las torres y fábr icas del comercio.. Los aspirantes d i r i g i r á n 
Sus solicitudes francas ds porte á la s ec r e t a r í a de Ayuntamien to 
hasta el t a de Octubre en que se p r o v e e r á . 

E l magisterio de la t in idad de la v i l l a de B^lchi te se halla va
cante, su do tac ión es 3000 rs. v n . y admas 4 rs. que paga m e n -
sualmsnte cada n i ñ o que asiste á la escuela de los vecinos de la 
v i l l a y 8 de los forasteros. Los aspirantes d i r i g i r á n sus memo
riales francos de porte al secretario de Ayun tamien to hasta e l 
18 del actual que se p r o v e e r á . 



Contimía el estado del censo inserto en el número anterior. 

Partidos. Pueblos, 
Núme
ro de 
almaj 

Cufio que 
les ha cor
respondido 
según las 
mismas. 

Mjea. 

l a A l -
viunia. 

Ardisa y cotode Ballestar 
A s in . . . ' •. . . 
Biota. . . . . 
Casas .de Espes. 
Castejon de Valdejasa 
Rjea y monte de Sorá 
Rl Frago y la Carbonera 
Erla. . 
Farasdues y M i a ñ a . 
Junez. . 
La Casta. . . 
La Corv i l l a . 
Las Pedresas. 
Layana. . . 
Luna. . • . 
Marracos. 
M u r i l l o de Gallego y T o 

losana. 
Ofés . . i 
Paules y Sant ía . 
Piedratajada. . . 
Pradilla. . 
Puendeluna. 
Remolinos. 
Rivas. . . 
Sta. Olar ta ' de Gallego 
Sierra de Blancos, 
Sierra de Luna, 
xauste caflduero Escoron 
Valpalmas y las Tenias. 

Alagon, 
Alcalá de Ebro. 
difamen. 
Alpar t i r . 
Ailes y .Alcañicejo. . 
Almonacid de la Sierra 
Barbóles . 
Bardallur y V e n t a de 

Peraman. . 
Berbedel. 
Botor r i ta . . . 
Cab . iñas. t, . . 
Cslaiorao. . 
Chodes . . . . 
Hpila y v * de la Romera 
Figueruelas. 
Gi isen. , 
La Almunia . . . 
La Muela. . 
Longares. . . . 
Lucena. . . 
Lumpiaque. 
Mezaiocha. 
Morata de Jalón. 
Mozota. 
Muel . ' . " • , 
O i tu ra . , 
Pedrola. . : ' 
Pinseque. . 
Plasencia de Ja lón . 
Pleiras. . . t 
Riela. . . . 
Rueda de Ja lón . 
Salülas. 
Urrea de Jalón. 
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38 
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414 
343 
490 

Ha sorteado las fraccio

nes con el pueblo. 

Les ha cor 
resp 0 des 
pues del 

sorteo de 
fracciones 

10 
1 
2 

I 
/ 

4 

5 Retascon. 

5 U3gon 
2 Ejea. . . . . 
4 Farasdues. . . 
_9 señor ía de Terrer . 
8 Bioia 
3 Luesia. . . 
8 M u r i l l o de Gallego, 
tí" Caias de Espes. 
fT Puen de Luna. 
S¡ Paules. . . . 
1 jCastiliscar. , . 
6f Tauste. 
r Isuerre. . . . 

S. M a r t i n de Moncayo 
Longares y Mediana. 

Erla. . . . 
Luesma. . , 
La Casta. , . 

6 Tortoles. 
Tarazona 
Junez. 

A ñ o n . 

1 Undoes Pintano. . . 
6 Bujaraloz y L a A l m o l d a 
p V i l t a l r a . 
1 j El Buste. 
A Las Pedresas. . 
ó j E a d n a c o r b a y lascuerlas 

J !AsÍn. 
7: Riela. 
7 : ^ g u i í a r d e s b r e y s . Mateo 
? i La Muela 
6 Almonacid de la Sierra 
4 
4 

Ailes y / í i cañ ice jo . 
Berbedel. 

9 Atea. . . • . 
6 Barbóles . . . 
8 Grisen. . . . 
(S" Malanquil la . 

Lucen!. . . . 
1 Trasmoz. 
i Alfocea. . . 
1 Puebla de Alfinden. 
2 Botorr i ta . 

Alpar t i r . 
Mediana y Marracos. 
Plasencia de J a l ó n . 
V i l l a r r o y a del Campo 
Codos. . , 
Grera. . . . 
Lírrea de J a l ó n , . 
Fuentes de Ebro. 
Rueda de J a l ó n . 
Romanos. 
v i l l a l enguay salcontha 
Lucena. , , 

Alcalá de Ebro. . 
Oitura . 
Sisamon. . ' . 
Mozota, 

Sorteó las décimas con el 

pueblo ó pueblos. 

T)ebe pre 
sentar 

después 
de hecho 
los sor

teos y se
gún su re-
saltado. 

Hombres 

10 
1 
2 

/ 
I 

4 

6 Farasdues. 
6 Las Pedrosas. 
5 Rivas. 

Pradilla. . 
Er la . . . . , 

7iCadrete. . . 
8 j La Corv i l l a . 
2 Castejon de Valdejasa 
4 ' A r d i s a , 

Sos. 
El Frago. 
Aún. 

4 'Mianos . 
7 iGordun. 
2 M u r i i l o de 

8 Marracos. 

Gallego. 

Sta. Olaria de Gallego 
Sigues. . • • • 
Puendeluna. 
Casas de Espes. 
Piedratajada. 
Tauste. • • 
Biota. . , 
Ores. 
Sierra de Luna y ^so 
Sierra de Blancos y Aso 
Remolinos. . . 
Castiiiscar, 

Ma el . 
Las Casetas. 

Bardallur, 
Rie la . 
Pozuelo. 

8 ¡ M a l l e n , 

9} Alpar t i r , 
S a l ü l a s , 
5Jastriz. 
Chodes. 

nseque. 
% Cabanas. 

Rueda de J a l ó n . 
Grisen. 
Figueruelas, 

/ IMonte rde , 
j M a i n a r , . 
6 Mozota. 
5 Plasencia de J a l ó n . 
1 Monegr i l lo . 

4 Lucena, , . 
6) Alagon, 

Calatorao. , . 
Lumpiaque. 
N u t z . 
ules y Alcañ ice jo . 

Epila . 
Berbedel. . 
Pina. 
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